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REPUBLICA DEL ECUADOR 
0 1 1 

- SUPERA ENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

RLSOLUCION No. KL - 4816 

OSWALDO VILLAMAR RICAURTE 

INTENLINTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

ia ejercício de las atribuciones señaiadas por el señor Su- 
yerintendente de Compañías, según Resolución so. 1323 úe 1 
de junio de 1.978, 

CONSIDERASGCDO: 

- Qué el 31 de agosto de 1.977, se ha otorgado ante el - 
itario 13” Suplente de este cantón, Ab. Virgiilo Jarrcín á., 
la escritura pública de aumeute de capital y reforma de as- 
tatutos de la Coupañía de Responsabilidad ¿imitada denonina 
de COSSTRUCTUORA ALPHA C.LEDA. 

Que el señor dxrq. luis Grunauer Repetto, er su calidad 
de Gerente de dicha sociedad, según se ha acredirado, na - 
presentado tres copias notariales úe la mísma, solicitando 
la aprobación de tales aunento de capital y reforma de esta 
tutos. 

Que el Vepartamento de lIaspección de esta Superinten - 
de swía de Compañfas, a presentado el informe o. 73-444=DIA 
de 27 de junio de 1.9783, que comprueba le correcta integra- 
ción de capital en los términos constantes en la citada us- 
CILtura. 

Que consta de la uisoa escritura, que se he dado cumpli 
mieuto a los requisitos legales. 

RESUELVeS: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar; a).- El auneguto de capiral 
: efectuado yor la Compañía de Respou_ 
sabilidad Limitada denowuinada CUASTRUCIONA ALPHA C.LTIDA,  - 
por la suma de CISCUENTA MIL SUCRES cou do cual queda eleva _ 
do «1 capitel de la compañía a la cantidad de CIkiN MIL SU =- 
CRES dividido en cien varticipaciones sociales de un mil su 
cres cada una; y, b).- la reforma de estatutos constante en 
la citada escritura, 

ARTICULO SkGUNDO.- Disponer que se ¿Publique r una so 
la vez, en uno de los per] dicas de 

mayor circulación en esta cluied, el extracto de la escritu 
ra páblica de 31 de agosto de 1.377, que será siaborado por 
este Despacho, y ia razón de 3u aprobación. 
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“ARTICULO TERGERO ¿-BLeponer quee ¿8 Notario. 13% Suplente 
úe este Cantón, al margen de la ma 

“trfa de: la esertrira- pública de 3£ de agosto. de 1.377, tome- 
nota de haber sido aprobada mediante este Kesolución y sien- 
te xaxón de su cuiiplitmiento.- * 

CAT ARTICULO” CUARTO. -- Disponer que el Registrador bercan - 
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A til de Guayaquil: 2).- Iuseriba la - 
-: oe ébéPitura pública y esta Resolución en el kegístro- 3 su cargo, o de Industriales, de acuerdo con el Art. 133 

" de agotó” de TN 975; y, AS «Cuiapia cun las denfh -prFescrigsciones 
, contenidas en la Ley de ¡degístro,. y. en sl Art. 3 del códi 

30 tde Cométeieo.- * 

ARYICUEO QUEÑTO.-: Disponár que el dotario >” de este - 
Cantón, cos razón del coutenido de - 

la escrftúuña púbiica qué se manda a inseribír al margen Je la 
Me dela otorgada el 12 de abril de 1.973, por a cual - 

. 5€ o la Compañía .a. 

La La COMRRIQUESE.- tada y ada en la Superintendencia de- 
fas, en Gua yaquil,. a dlas uci mes de - 

pro. 

, julío de mil novecientos refuta, Y ocho. 
* ES 

  

Proveyó y firmó la Resolíción que aútecede, el sañor - 
Joctor Vswaldo Villamar Rícaurte, latentiente de Compañías - 
¿ncargado, en Cuayaquíl, a los velutiseis días del mes de - 
julio de mil a tos setenta y 0cu0.- 10 CERTIFICA.   



gosto de mil novecientos :setenta y ocho.- 

11973, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, a catorce de 

- 

ALGPbOR 470 ANIGELRATA 
» 

SAÑASMOS 30 ALIMIOAZTINARA UE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas 8.146 

á 8. 150, núméro - 568. del: Registro. Mercantil; Líbro de Industriales y anotada 

   

       

bajo. el núnero 16.797 del, Repertorío.- Ghayaquil, a catorce de agosto de 
*or 

mil novecientos setenta y ocho.- El Regist dor Mercé 
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resolución a fojas 1.626 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de - 

AN 

El Registrfíder Mercantil.- 

ABOBADO HCSTOR MIBUEL 
“- - Registrador Mercantil del 
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